
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 11001 3103 022 2024 00078 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, el demandante subsane los siguientes defectos 

 

1. Apórtese el título base de la acción el cual contenga la constancia de 

ejecutoria y de prestar mérito ejecutivo, como quiera que el mismo no se 

allegó.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 84 

del Código General del Proceso, concordante con el artículo 85 del Código 

General del Proceso y por ser un requisito sine quanon, allegará el respectivo 

certificado de existencia y representación de la demandada. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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